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VILLAR PALASI

VILLAR PALASI

GARCIA-RAMAt

ORDEN de 10 de octubre de 1972 por la que se
eleva a definitivo' el nombramiento de don Pedro
Albertos Pérez como Catedrático Numerario del
Grupo X, «Electricidad. 1», de la Ese/.wla U ...:i".'?"
sitaria de Ingeniería Técnica Industrial dI? Li
nares.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de la Escuola Univer·
sitaria de Ingeniería Técnica Industrial de Linares, en el qUE.l
se propone se eleve a definitivo el nombramiento de don Pedro
Albertos Pérez, nacido el día 3 de noviembre de 1943 (A03EC­
680), Catedrático Numerario de dicho Centro.

Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión el día 9
de julio de 1971, habiendo fil1&lizado por ello el año de provi·
sionalidad exigido por el Decreto de 9 de febrero de 1961, y
que se han cumplido las normas contenidas en el referido De­
creto y en la Orden de 25 de mayo del mismo año,

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitivo el nombra­
miento de Catedrático Numerario del Grupo X, ..Electricidad, h,
de Escuelas Técnicas de Grado Medio, con destino en la Escuela
Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de Linares, efec­
tuado el día 25 de' junio de 1971, a favor de don Pedro Albertos
Pérez, quien ingresará en el Cuerpo de Catedráticos Numera­
rios de Escuelas Técnicas de Grado Medio, con antigüedad de
9 de julio de 1971.

Lo lÍigo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, la de octubre de 1972.

lImo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 16 de octubre de 1972 por la que se
dispone el cese de don Fernando tan"'"..aco Ronilla
como Subdirector general de Coordinar::ón Admi­
nistrativa,

lImo. Sr.: En virtud de las facultades conferidas en el ar­
ticulo 14.5 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración
del Estado y el artículo 4.° del Decreto 1106/1966, de 28 de abril,

Este Ministerio ha dispuesto elc€se de don Fernando LanzacQ
Bonilla, AOlPG002872, funcionario del Cuerpo General Técnico
de la AdminístracIón del Estado, como Subdirector general de
Coordinación Administrativa de la Subsecretaría del Departa­
mento, debiendo quedar a disposición de la Presidencia del
Gobierno.

Lo digo a V. 1. para sU: conocimi@nto y efectos.
Dios gua,rde a V, I.
Madrid, 16 de octubre de 1972.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

CORRECCION de errores de la Orden de 21 de
junio de 1972 por ta que se eleva a definitivo el
nombramiento de don Antonio Viejo Raso como
Catedrático numerario del grupo VIII, ..Organiza­
ción.. , de la Escuela Universitaria de Ingeniería
Técnica Minera de Huelva.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 17e, de fecha 27 de iulio dE' 1972, página 13453, columna
primera, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el último párrafo, donde dice: «quien ingresará en el
Cuerpo de Catedrátícos Numerarios de Escuelas Universitarias
de Ingeniería Técnica», debe decir: ",quien ingresará en el
Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Escuelas Técnicas de
Grado Medio».

ORGANIZACION SINDICAL
ORDEN de 9 de octubre de 1972 por la que se nom­
bra Director del Gabinete Técnico del Secretario
general de la Organización Sindical a don Ezequiel
Jaquete Molinero.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 34 de la L~\J

2/1971, de 17 de febrffro, y previo informe del Comité Ejecutivo
Sindical, vengo en nombrar Director del Gabinete Técnico del
Secretario general de la Organización Sindical a don Ezequiel
Jaquete Molinoro.

Madrid, 9 de octubre de 1972.
GARCIA-RAMAL

ORDEN de 9 de octubre de 1972 por la. que se nom­
bra Dímctor del Gabin.ete Técnico del Secretario
general adiunto de la Organización Sindical a don
Emilio Arévalo Eizaguirre.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 34 de la Lev
2/1971, de 17 de febrero, y previo ínforme del Comité Ejecutivo
Sindical, vengo en nombrar Director del Gabinete Técnico del
Secretario general adjunto de la Organización Sindical a don
Emilio Arévalo Eizaguirre.

Madrid, 9 de octubre de 1972
GARCIA-RAMAL

ORDEN de 9 de octubre de 1972 por la que se nom­
bra Director del Gabinete -Técnico del Secretaria,ci0
de Administmci6n y Finanzas a don Fernando José
Arriaga GÓmez.

De acuerdo COll lo establecido en el artículo 34 de la Lr:y
!lHi71, d'.3 17 de febrero. y previo informe d81 Comité Eiecuti':o
Sindical, vengo en nombrar Director del Gabinete Técnico del
Secretariado de Administración y Finanzas Sindicales a don
Fernando José Arriag:l, GÓmez.

Madrid, 9 de octubre de 1972.
GARCIA-RAMAL

ORDEN de 19 de octubre de 1972 por la que cesa
en el cargo de Presidente del Tribunal Sindical de
Amparo de Lugo don Fernando Méndez Rodríguez.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos sexto y once
del Decreto 2305/~971, de 13 de agosto, véngo en disponer el cese
en el cargo de Presidente del Tribunal Sindical de Amparo de
Lugo, por haber sido trasladado a cargo judicial fuera de la sede
de dicho' Tribunal, de don Fernando Méndez Rodríguez, agrade­
ciéndole los Servicios prestados.

Madrid, 19 de octubre de 1~2.

ORDEN de 19 de octubre de 1972 por la que se nom­
bra Presidente del Tribunal Sindical de Amparo de
Lugo a¡ don Rafael Gómez-Escolar y Gbnzález.

De conformidad con lo acordado por la Sala de Gobierno de
la Audier:.cia Territorial de La Coruña, con arreglo al artícll·
lo 57, 3, de Ja Ley Sindical, desarrollado por el artículo 11 d';)l
Decreto 2305/1971, de 13 de agosto, y cumpliendo los trámites
previstos en este precepto, .

Vengo en hombrar Presidente del Tribunal Sindical deAm­
paro de la provincia de Lugo a don Rafael Gómez-Escolar y
González.

Madrid, 19 de octubre de 1972.
GARCIA-RAMAL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

R,ESOLUCION del Consejo Superior de Transportes
Terrestres por la que se convoca concurso-oposición
libre para la provisión de una plaza de Licenciado
en Ciencias Económicas.

Vacante una plaza. de Licenciado en Ciencias Económicas de
funcionario de c~rrera propio de este Organismo, de conformi~
dad con lo preVIsto en el Reglamento de Régimen Interior de

este Consejo y en la Reglamentación General para. Ingreso en
la Administración Pública de 27 de junio de 1968, previa autori­
zación del ilustrísimo señor Subsecretario de este Departamento
y cumplido lo dispuesto en el artículo 6. 0

, 2, dJ, del Estatuto de
Personal al servicio de los Organismos autónomos, aprobado por
Decreto 2043/1e71, de 23 de iulio, se resuelve cubrir dicha va­
cante mediante concurso-oposición líbre, de acuerdó con las si~

guientes
BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales

1.1. La plaza convocada es de Licenciado eh Ciencias Eco~
nómicas correspondiente a la plantilla de este Organismo, como
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funcionario de carrera propio del mismo, sometida al Estatuto
del personal al servicio de los Organismos autónomos de 23 de
julio de 1971 y disposiciones complementarias, así como a las
normas vigentes del Reglamento de Régimen Interior de este
Consojo.

1.2. Las retrih-uciones serán lasestablociclas en la plantilla
de la Secretaría General del Consejo, cprobada en el Consejo de
Ministros de 11 de diciembre de 1964.

1.3. La presente convocatoria y sus basos, así como cuantos
actos administrativos se deriven de ellas y de la actuación del

. Tribunul, podrall ser impugnadas por los .interesados en los ca~

sos y forma establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis­
trativo, en relación con la Ley de 26 de diciembre de 1958 de
Regimen de las Entidades Estatales Autónomas.

1.4. En cuanto no se halle previsto en las siguientes bases
regira la Reglamentación General para Ingreso en la Adminis­
tración Pública de 27 de junio de 1968 y el Estatuto de ~Personal
al servicio de los Organismos autónomos de 23 de julio de
1971.

1.5. La selección de los aspirantes constará de tres fases:
una de oposi~ón, otra de concurso de mér.itos y otra de prác­
ticas.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitido a las pruebas selectivas los candidatos
reunirán necesariamente las siguientes condiciones:

al Ser español.
bl Tener cumplidos veintiún años en· la fecha de expiración

del plazo señalado para la presentación de instancias.
e} Estar en posesión del título de Licenciado en Ciencias

Económicas o en Gondiciones de obtenerlo en la fecha en qUe
termine el plazo para la presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeno de las funciones correspondientes a la plaza con­
vocada.

el Carecer de antecedentes penales.
fl No haber sido separado del servicio del Estado, de la Ad­

ministración Local o de Organismos autónomos de ambos, ni
hallar::;e inhabilitado para el desempeJ;i.o de funciones públicas.

gl En cuanto a los aspirantes femeninos, haber cumplido el
Servicio Social antes de expirar el plazo que para la presenta­
ción de documentos señala la base 6.1 de esta convocatoria o
acreditar la exención del mismo.

3. Admisión de cawtiduios

3.1. Los que deseen tomar parte en el concurso-oposición
deberán solicitarlo mediante instancia, debidamente reintegra­
da, dirigida al ilustrísimo señor Presidente del Consejo Supe­
rior de Transportes Terrestres, Ministerio de Obras Públicas,
tercera planta, avenida del Generalísimo, sin, Madrid-3.

En la ~nstancia el aspirante han\ constar expresamente que
reúne todos los requisitos exigidos por la base 2 de esta convo­
catoria y que se compromete, en caso de· obtener plaza, a pres­
tar el· juramento a que se refiere el apartado c) del artículo 36
de !a Ley de 7 de febrero de 1964.

Si el solicitante desea acogerse a los beneficios de la Ley de
- 17 de julio de 1947, por reuñir los requisitos exigidos por la

misma, lo manifestará expresamente en la instancia.
Expresará además el solicitante en su instancia, con la de­

bida claridad, todas las circunstancias que alega como méritos
a valorar en el concurso, acampanando necesariamente a la
instancia las certificaciones académicas y cualesquiera otros do­
cumentos justificativos de los méritos alegados. Los documentos
se acompañarán originales o por copia auténtica. Los méritos
no alegados ir justificados en la forma y tiempo expresados no
serán valorados.

3.2. Las instancias se presentarán dentro del plazo de trein~

ta dias hábiles a partir del siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado.... Podrán pre­
sentarse directamente en el Registro General de este Organismo
o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 66 de' la
Ley de Procedimiento Administrativo.

3.3. Si la instancia adoleciere de algún defecto. se requerirá
al interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta
o acompañe los documentos preceptivos, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 71 dé la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo, con apercibimiento de que si así no lo hiciere se ar­
chivará su instancia sin má.s trámite.

3.4. Una vez finalizado el. plazo de admisión de instancias,
el ilustrisimo señor Presidente del Consejo Superior de Trans­
portes Terrestres aprobará la lista provisional de aspirantes ad­
mitidos y excluidos, que será publicada en el «Boletin Oficial
del Estado».

3.5. Contra la resolución aprobatoria de la lista provisional
podrán los interesados formular la reclamación prevista en el
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro
del plazo de quince días habiles, contados a parUr del siguien­
te al de la publicación de la misma en el «Boletín Oficial del
Estado».

3.6. El ilustrísimo señor Presidente del Consejo dictará re­
solución aceptando o rechazando las reclamaciones formuladas,
en su caso, contra la lista provisional, y aprobando la lista de-

•

finitiva de aspiran~es admitidos y exclJ,lidos que se publicará
en el ~Boletin Oficial del Estado».

Contra dicha resolución podrán los interesados interponer re­
cur~o de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras
Públicas en el plm.ú de quince días, contados a partir del sí­
guiente al de la publicación mencionada.

4. Designación, composición y aciuación del Tribunal

4.1. El Tribunal calificador estani compuesto por un Presi­
dente, que será el de este Organismo· o persona en quien de­
legue, y por tres Vocales, uno de los cuales actuará como Se·
cretario. Se nombrarán tantos suplentes como titulares.

Los miembros del Tribunal serán nombrados por el ilustrísi­
mo señor S:ubsecretario de Obras Públicas, a~ro:Ruesta del ilus­
trísimo señor Presidente del Consejo Superlrlr de Transportes
Terrestres.

Uno de los Vocales, y su correspondiente suplente, serán re­
presentantes de la Dirección General de la Función Pública.

42.' El nombramiento del Tribunal se efectuará después de
publicada la lista de aspirantes admitidos y exCluídos y la de­
signación se hará pública en el .. Boletín Oficial del Estado•.

4.3. En cuanto a la abstención y recusación de los miembros
del Tribunal regirá lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. A tal efecto, el día de la cons­
titución del Ti'Íbunal, cada uno de sus miembros decla:rará for·
malmente si se halla año incurso en causa de recusación y se
hara constar así en el acta.

4.4. El Tribunal sólo podrá suspender indefinidamehte los
ejercicios por causas muy graves y plenamente justificada.s, pu­
blicando en el «Boletín Oficial del Estado» el acuerdo de sus­
pensión. En los demás casos, una vez comenzada la fase de
oposición, el Tribunal deberá hacer pública, al finalizar cada.
sesión, la fecha de la siguiente.

4.5. El Tribunal. por mayoría de votos, Tesolverá todas las
dudas que surjan en la aplicación de estas bases, así como lo
que se deba hacer en los casos no previstos.

4.6. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de tres miembros como mínimo, titulares o suplentes, de
modo indistinto.

4.7. Si en cualquier momento del procedimiento de selec­
ción llegase a conocimiento del Tribunal qué algunQ de los as­
pirantes ca""rece de los requisitos exigidos en esta convocatoria,
le excluirá de la misma, previa audiencia del interesado. pa.­
sandose, en su caso, el tanto de culpa a la j1,1risdicción_ordinaria
si se apreciase inexactitud en la deClaración que form'tlló.

Cuando el Tribunal excluya a un aspirante lo comunicará
en el mismo día al ilustrísimo señor Presidente dei Consejo Su­
perior de Transportes ~Terrestres.

5. Sistema y forma de calificación

5.1. Fase de oposición.
5.1.1. La fase de oposición constará de tres pruebas, que

versarán sobre los siguientes temas:

al Planificación económica y teoría del desarrollo.
bl Técnicas de programación y de evaluación.
cl Traducción de inglés directo al espafiol sin diccionario.
La duración de cada una' de las dos primeras prueba.s seré.

de tres horas y la de la tercera prueba de una hora.

5.1.2. El Tribunal publicará en el ..Boletín Oficial del Esta.­
do", con quince días como mínimo de antelación, el anuncio del
día, hora y lugar en que so celebrará el primer. ejercicio. El
anuncio para la celebración de los siguientes ejercicios se pu­
blicará en el tablón de anuncios del local en que se hubiere
celebrado el ejercicio anterior, con una antelación lUínima de
veinticuatro horas.

5.1.3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio
mediante llamamiento único, siendo excluídos dei concurso~opo­

sición quienes no comparezcan, salvo. casos de fuerza mayor
debidamente justificada y libremente apreciada por el Tribtmal.

5.1.4. Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal
podrá requerir en cualquier momento a los concurrentes para
que acrediten su identidad.

5.1.5. Las pruebas de esta fase de oposición se valorarán de
cero l>. 10 puntos. cada una de las dos primeras y de cero a
tres puntos la tercera. "

La puntuación de cada aspirante en los diferentes ejercicios
será la media aritmética de las calificaciones de todos los miem-
bros del Tribunal asistentes. .

Las calificaciones se haTán públicas en el tablón de anuncios
ai final de cada sesión que celebre el Tribunal.

5.2. Fase de concurso:

5.2.1. Se ';alorarán como méritos los siguientes:

al Servicios prestados en la Administración Pública.
bl Conocimiento de idiomas (Inglés y Francés),
cl Asignaturas fundamentales relacionadas con el transpor­

te cursadas en la carrera.
dl. Estudios realizados. independientes de la licenciatura o

doctorado en Ciencias Económicas, sobre programación y con­
trol de Empresas. . ' .

el Otros trabajos y publicaciones realizados por el candI­
dato.
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5.2.2. Los méritqs se valorarán en la siguiente forma:

Para el apartado al: De cero a 5 puntos.
Para los apartados bJ y el del párrafo anterior: De cero a

15 puntos.
Para los apartados e) y d) del párrafo anterior: De cero ~

20 puntos.

5.3. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal:

5;3.1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribu­
nal publicará la relación de aprobados por orden de puntuación
obtenida, no pudiendo rebasar los aprobados el número de
plazas Ct)llvócadas. La publicación se efectuará en el ",BoleHn
Oficial del Estado».

5.3.2. El TrIb.unal elevará dicha relación de aprobados al
ilustrísimo seño~residentedel Consejo Superior de Transportes
Terrestres, acompañando el acta de la 'Última sesión, en la que
figurarán por orden de puntuación obtenida todos los aspirantes
que habiendo superado todas las pruebas excedan del número
de plazas convocadas.

6. Presentación de documentos

6.1. Los aspirantes que fIguren en la relación de aprobados
publIcada presentarán en el RegIstro General de este Organis­
mo, dentro del plazo' de treinta- dlas hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicadón de la mencionada relación,
los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento.
b) Títulos de Licenciados en Ciencias Económicas.
cl Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el

ejercicio de funciones públicas ni haber sido separado del ser­
vicio del Estado o de la Administración Local o' de cualquier
Corporación Pública por resolución gubernativa o fallo del Tri-
bunal de Honor. .

d) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer en­
fermedad contagiosa o enfermedad o defecto físico que le im­
p.ida el ejercicio de las funciones correspondientes a la plaza
convocada.

e) Certificado del Registro Central de PenadQs y Rebeldes
justificativo de no haber sido condenado a pena que inhabilite
para el ejercicio de funcio:Q.es públicas.

f) En el caso de aspirantes femeninos, certificado de haber
cumplido el Servicio Social de la -Mujer o de hallarse exenta
del mismo.

g) Dos fotografías tamaño carnet.

Los candidatos aprobados que tengan la condición de funcio­
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
los requisitos y condiciones ya 9:emostradós para obtener su
RJilterior nombramiento, debiendo, sin embargo, presentar certi­
ficación del Ministerio u Organismo del que dependan acredita~

tiva de su condición de funcionario y de cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

6.2. Quienes dentro del plazo indicado en el punto prece­
dente, y salvo los casos de fuerza mayor debidamente justifi­
cados y libremente apreciados por la presidencia de este Or­
ganismo, no presentaran la documentación indicada en dicho
punto, no podrál1 Ser nombrados funcionarios electos, quedando
anuladas, en cuanto a los mismos, todas las actuaciones del ex­
pediente.

En el supuesto mencionado en el párrafo precedente, la pre­
sidencia de este Consejo publicará una relación adicional de
los aspirantes que, de conformidad con el orden de puntuación
con que figuren en la relación a que se refiere el punto 5.3.2,
y como consecuencia de la anulación mencionada, puedan te­
ner cabida en el número de plazas convocadJ:ls.

Los aspirantes comprendidos en la relación adicional a que
se refiere el párrafo precedente presentarán los documentos a
que se refiere el punto 6.1, en la misma forma y plazo, compu­
tado desde el día siguiente a la publicación en el «Boletín Ofi­
cial del Estado» de la relación adicional.

7. Período de prueba o pra.cticas

7.1. Una vez presentados los documentos a que se refiere la
base precedente, el ilustríSimo señor PreSIdente del Conseio Su­
perior de Transportes Terrestres procederá al nombramiento de
funcionarios en prácticas de los aspirantes aprobados, sometien­
do tal nombramiento' a la aprobación del excelentísimo señor
Ministro del Departamento.

7,2. LOB nombrados funcionarios en prácticas tomarán pose~

sión de la plaza dentro del plazo de un mes computado desde
el día siguiente al de notificación del nombramiento.

7.3. Los nombrados quedarán sujetos a un período de prue­
ba o prácticas de seis meses de duración, durante el cual perci­
birán la retribución correspondiente a la plaza convocada, ten­
drán la consideración de funcionarios electos y podrá ser decre­
tado su cese por el ilustrísimo señor Presidente de este Orga­
nismo por ineptitud· o comisión de faltas en el desempeño de
su cometido.

7.4. Estarán exentos del periodo de pruebas o prácticas 'los
que hubieren desempeñado en el Orgailismo, durante un período
mínimo de seis meses, como funcionarios en propiedad, plaza
para la que se requiera idéntica titulación R laJie la plazacon~
vo<:ada.

8. Nombramiento definitivo

Superado el período de prueba o prácticas, o en caso .do es­
tar exceptuado del mismo el candidato, el ilustrísimo sel10r Pre­
sidente del Consejo Superior de Transportes Terrestres procede­
rá al nombramiento de funcionarios de carrera a los candidatos
declarados aptos, sometiendo dicho nombramiento a la aproba­
ción del excelentísimo señor Ministro del Departamento. El nom­
bramiento definitivo se hará con efectos de todo orden desde
la toma de posesión como funcionario electo,

Madrid, '4- de octubre de 1972.-El Presidente, Jesús San los
Rein.

RESOLUClúN del Tribunal de opo,<anones a Ayu­
dante Técnico Sanitario del Canal de Isabel JI por
'la que se anuncia el resultado del sorteo para deter­
minar el orden de actuación y la f~ha del ejercicio
escrito.

Efectuado el sorteo previsto en el apartado 6,4 de la base VI
de la convocatoria, el crden de actuación, en aquellos ejercicios,
cuyo desarrollo no pueda realizarse simultáneamente, se inic.i~~

rá por el aspirante don Julio Ovejero Vadillo, según relaClOn
definitiva publicada en el .,Boletín Oficial del Estado.. de 12 de
julio de 1972, siguiendo por riguroso orden alfabético, hasta
finalizar en el aspirante inmediatamente anterior.

Se convoca a todos los aspirantes para el ejercicio escrito
previsto en el apartado 7.1, al, de la base VII de la convocator.ia,
que tendrá lugar el próximo día 17 de noviembre, a las d.18z
treinta horas, en los locales de la Agrupación Social DeportIVa
del Canal, calle de Islas Filipinas, número 54.

Los restantes ejercicios serán anunciados mediante llama­
miento único en el tablón de avisos de la oposición de que se
dispone en los edificios de las oficinas del Canal de Isabel n, de
esta capital, calle d~ Joaquin García. Morato, 125.

Madrid. 27 de octubre de 1972.-EI Presidente, José García
Augustín.-7.931-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección General de Per-sonal
por la que se concede plazo para solicitar destino
a los Maestros que se hallen comprendidos en a'lgu­
na de las situaciones que señala el artículo segundo
del Decreto de 18 de octubre de 1957.

Próximos a- convocarse concursos de traslado entre Maestros
nacionales y a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 2. 0 del Decreto de 18 de octubre de 1957 {«Boletín Ofi­
cial del Estado» del 30,

Esta Dirección General ha resuelto:

Priniero.-Los Maestros nacionales que se hallen en alguna
de las situaciones señaladas en el artículo 2,0 del Decreto de
18 de octubre de 1bs7 (ejecución de sentencias por, resoluciones
firmes, supresión de escuela, reingreso, cese en plaza de régi­
men especiar, etc,), y deseen hacer uso del derecho que les con­
cede dicho precepto por existir vacante en la localidad de su
procedencia' o para la que hayan sido confirmados, lo solicita­
rán de esta Dirección General a través de la respectiva Delega­
ción Provincial del Departamento en el plazo de veinte días na­
turales a partir del· siguIente a la fecha de la publicación de
esta Resolución en el'- «Boletín Oficial del Estado», uniendo a su
petición hoja de serviCios certificada· y copia del documento que
acredite su derecho. Cuando se trate de Maestros excedentes no
reingresados aún en el servicio activo habrán de -acompañar -a
su instancia, además de la hoja de servicios, copia de la Orden
de excedenCia, certificación de antecedentes penales y de un
dispensario antituberculoso de no padecer afección contagiosa,
y declaración jurada de si han sido o no procesados, así c~n:o

de las sanciones en que pudieran haber incurrido en el servICIO
de otro Cuerpo. .

Segundo.-Habrán de solicitar destino por esteprocedimien~­
to los Maestros que por concurso de traslado o concurso-opoSl~

ción obtuvieron escuela de Patronato o de' párvulos e11- régimen
ordinario de provisión en localidades de censo superior a diez
mil habitantes y deseen participar en los próximos conc~rsmos,
en la inteligencia de que, de solicitar en ,esta convocat.oria, están
obligados a obtener nueva escuela en dIchos concursIllos.

También deberán acogerse a esta Resolución para volver a
la localidad en la que obtuvieron plaza por régimen ordinario, .
los -Maestros que deseen cesar. en las de régimen especial que


